RES. 344/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000476, Ent. N° iniciada)

VISTO: el oficio N 56/2016 de 14 de enero de 2016 remitido por la Junta Departamental de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por el referido oficio, al cual se adjunta la Resolución de la Presidencia de la Junta N° 88/2016, se solicita la designación de los funcionarios Escribano Héctor Roberto Bentancur Chihan y Escribana Berta Susana Cabrera Pitamiglio, para desempeñarse como subrogantes del Contador Delegado Marcelo Luis Aizcorbe Garré en caso de licencia del mismo;

2) que se expresa  que los funcionarios propuestos no son Ordenadores de gastos ni ocupan cargo político o de particular confianza;
CONSIDERANDO: 1) que la designación  de un funcionario  que no sea Contador Público para desempeñarse como Contador Delegado no está prevista en el Artículo  7 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988;
 2) que no obstante, en razón de que la Junta Departamental no cuenta con otro profesional Contador Público, se considera oportuno acceder a lo solicitado y aceptar a los funcionarios propuestos como Delegados subrogantes, exclusivamente para los casos de licencias reglamentarias, extraordinarias o por enfermedad, debiendo en cada oportunidad la Junta Departamental  comunicar a este Tribunal tales circunstancias;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto a los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 96 del TOCAF y 6 de la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ordenanza 83;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Designar a los funcionarios propuestos Escribanos Héctor Roberto Bentancur Chihan y Berta Susana Cabrera Pitamiglio para desempeñarse como Contadores Delegados Subrogantes en la Junta Departamental de Canelones en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02 de marzo de 1988, exclusivamente para los casos mencionados en el Considerando  2);

2) Téngase presente la comunicación que deberá efectuarse conforme con lo expresado en el Considerando 2); y

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia Canelones, a los Escribanos Héctor Roberto Bentancur Chihan y Berta Susana Cabrera Pitamiglio.
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